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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

RESOLUCiÓN DE GERENCIA N°OO:r -2015-MDliGM
txpedienle N° 3171-2014 Y Acumulaoos

Lince, r1 9 ENE 2015

f! GERENTE MUNICIPAL

VISTO: El Expediente N° 003171-2014 Y el Recurso de Apelación Interpuesto por el
administrado Pablo Najarro Baez, debidamente representado por Silvra /vanqoytia Zevalios
según poder Inscrito en la Partida Registral N° 13222555, con domicilio fisca: en Jr PUrlC N°
271, Oficina 406 Edificio "ltalo-Peruano" - Distrito Cercado eje l.rrna y,

CONSIDERANDO:

o ~ O~ Que, mediante escrito recepcionado con fecha 25 eje noviembre dei 2014, el
~8 ~ ,...':iiministrado Pablo Najarro Baez, debidamente representado por Silvia Arangoytia Zevallos
Q':.i: •••• gún poder inscrito en la Partida Registral N° 13222555, interpone Recurso de Apelación••• .Ez
.,; U« ~ ••••. ntra la Resolución Subgerencial N° 336-2014-MDL-GSClSFCA de fecha 17 de setiembre del-8::) ~~ ,ffi - = ~'14, que declaro INFUNDADO el recurso de reconsideración mterpuesto contra la Reso!ución;'E~~ ,...~.sanción Administrativa ,N° 164-2014-MDL-GSC/SFCA Impuesta por Id comisón de ta
_ 0-' ••.• I" I~ raccion tip.ficada corno 'por negarse al control de obra y obstacohz.ir .as labores oe
Q 5 ~ ::: ."., % calización";:>Il.o
fo4 & § f,¡l
rI)~'= •• Que, revisado el recurso de apelación interpuesto, se aprec.a que el misrnc ha Sido

'l.,"". ""0 N r; ,- )lo4 ,i:l'mteado de acuerdo a las iorrnahdades y dentro del térrruno legal establecidc en los art.culos
- ~c 70 inciso 20'1.2 y 2090 de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Adrrunistrativo Genera:

Que, el administrado rnarufiesta que la obra menor orov.s.onal ccnstruida en ;DS dlf",; de
s., propiedad se encuentra paralizada por disposición de la Munr, palidac r-n razon :3 i~:,O

solicito mediante su recurso de reconsideracion una diligencia de ñscatiz acrco. programándose
tal diligenclJ para el día O1 de setiembre del 2014 a las O:UlC de la tarde y no corno
erróneamente se señala en la apelada, acreditando su dicho con .a ficha entregada por el
propio personal (secretaria de la Municipalidad), Por otro lado, argumenta que en e! mrnuebre
materia de infracción se ha hecho una construcción menor encontrándose dicho ambiente
cerrado y sellado, f~inalmente concluye indicando no haber cometido la infracción que se le

..••Imputa a razón de que la visita posterior no es imputable él su persona,

Que, mediante Notificación de Infracción N° 00'16n-2014, se notificó ;.,1adm.nistrado por
la comisión de una infracción signada con el código 10 19 contenida en la Crccnanza N" ') 1~)

rv1JL, que aprueba la tabla de Infracciones y Sanciones f.\(jmin!strat'vas-TISr'. modificada por la
Ordenanza N° 264-MDL, por negarse al control de cera y cb~'¡:¡culllJr las labores ce
fiscalización, otorgándole el plazo de 05 oías a electos de ql (' pre s: n'" su de scarqo
cc-respondiente conforme establece el Artículo 24 de la l)rcenan/d 1\)"21 _~,'DI_ Por 10 que no
habiendo desvirtuado la mfracción que se le imputa se emite Id Reso',JCión de Sanción
r\c~minlstrativa N° 164-2014-MDL-GSC/SFCA,

Que, entrando al análisis de los actuados, se tiene que según consta er la Notiñcacrcn
de Infracción N° 007672-2014 de fecha 13 de junio de 2014, obrante a tejas 01, el personal de
la Subgerenc:a de Ftscalizacrón y Control Adrrunistrativo se constituyo al inmueble sito en el Jr
Francisco de Ze!a N° 2065 Int B- Distrito de Lince cor la Iinahdad de flsca!'_'d, el luqar Materia
de infracción sin embargo (;¡cha acción le fue negada.

Que, en relación a los argumentos del adrrurustrado, ..,e evioencra úrucarneníe
expresiones respecto a la no comisión de la infracción meros (hC/103 U() parte -- que 110

aportan cvuicucin ob]: tív él , que pueda desvirtuar un tuictu, ya cotnfJiOh¿¡(fo ni rnomcnto (lo 'iJ

imposición do la sanción, aunado él ello, el documento señalado corno prueba por el apelante
bajo ia denominación "la ficha entregada por el propio personal (secretaria de la Murucipahdau)"
I1C ha sido anexada al recurso eje apelación, recurso 'll e Ingreso ;0, Mesa ce Pa'tt~s de la



"..
Ml.'NICIPALlDAO DlSTRITAL DE UNCE

RESOLUCiÓN DE GERENCIA N° VOT-201 S-MDLlGM
Expediente N° 31~:" 2?',tl ,,1\, ,JmulacJ'¡S'.::
Lince, •..1 9 B~c LUla- .

Que, cabe indicar que los documentos presentao is O' el rcc..rrcnte n, /arian el sentido
de la sanción emitida, rll dan mérito a una nueva revrsion de, caso por cuar lo ' o desvirtuan e
beche o la ccrducta detectada, sino que tácitamente corroboran 1] eXlstenCid df; Irfrz,cc ór y la
le~lalldad de la sanción Impuesta, por lo que el recuse de apelación dcv crc en infundado
ratificándose la Resolución de Sanción Administrativa N° 164 7014 MIJl GSC/~;' CI\,

Que, en mérito a lo expuesto, puede afirmarse que el recurso presentado no enerva los
fundamentos de la Resolución de Subgerencial N° 336-7014-MOL GSC/SrCA de fecha 17 de
setiembre del 2014, confirmándose ésta en todos S,JS extremos,

Que, el artículo 209° de la l.ey del Procedirnlen'o f,cm!rJ si ,;1. .o Gep('ré: establece q',JC
01 recurso eje apelación se interpondrá cuando la ,'lr;:,;]ruc")' <'C sv, ;' te C'l dlfucr"l
Interpretación de las pruebas producidas o cuando se tate de Cd ;';!Ior'cs d ' puro derecho
cabiendo dinq.rse a la rrusrna autoridad que expidió el ac«. que se "'lpu¡;na p ara qUE eleve ~(,
actuado al superior jerárquico,

Estando a lo Informado por la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe N° 070
2015-MOLlOAJ; y en ejercicio de las facultades establec-cas por 1" Directiva cc
¡;esconcentfación de Facultades Atribuciones y Corncetenc ( s de a ~;,l;p~cI0aidac

~,'strltal de nce aprobada por r~cscJluclón de ¡\ La c! d ,!o!,)/ 7úO 7 flf:Cn de 'ccna
C~ de sepuc» bre c!ei 700! y mod f "atorias 'y a lo cst:·~) r~' re ..., ( ,"l(~r "'ic' ;y'iCd,r 7j'
de .a Ley Orqaruca de Mu.uctpahdade s. Ley N° 2791/

SE RE ;:,UEl VE:

ARTíCY1-0 PR1MERO,- Declarar INFUNDADO el I~f'::urso de I\pc-Il': :11 nt';r¡:ues!J pGI

el administrado Pablo Na}arro l3aez, debidamente reprr-se ",ld:l ;JC1: ';ilV;l /"';J"gov'l;j Zev.iiks
según poder .nscnto en la Partida I~e~listral N° 132275b'J, contra Id l~t'soIUClón ::oubgerenclal N"
336-2014-M[)[ GSC/SFC,t>, de fecha 1! de souernbrc 'il> 2,:11;, po, .o , fl!nd,,~nc'ltcs expur.st .s
cr la parte consideratrva, dándose por agotada la vía adrnuustranv»

t\RTI~lJLO§.EGUNDO,= l ncarqar el cumphrre.u» eie ;, f,resc,lt" csotución a '<J

Cr.rencia de Segulldad Ciudadana por mterrncdrc de 1;, S,.,');e:e '1..:;' de f iS::'l1 /ac¡ón y Cm't';
Administrativo, a la Oficina de Adm.rustración Tno ,tara por " te rrncdi., dlé la Urucac rJc
~~ccaudaclón y Control, y a !a Oficma de Secretaria ::3cncra! por Ir'termedlo :i(, la Lmidad ,le

r rarnite Doci.rnentano y Archivo su nolificacrón al interesaco

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASF
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